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__ PARTE OFICIAL.__

l’KK.RIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin naveda-d en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
- DE

BURGOS.

Circular mím. 71.
Los Al alíles de esta provincia Guar

dia civil y demás de,■ endientes de este 
Gobierno, procederán á la busca y cap
tura de Francisco Gil y Nicolás N., y ca
so de ser habidos los pondrán á m¡ dis
posición, como asi bien L s papeles ó es
critos que llevaron. Burgos lo de Abril 
de 1865—Franci co de Olazu. 

(Gaceta núm. 78.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado a.0
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la 

Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Conseja de Estado el expediente de 
autorización al Juez de Hacienda de la 
provincia de Vizcaya para procesar al 
Alealde que fue de Trucios, I). José 
Villanueva, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Goberna
dor de Santander sostiene que es necesa
rio obtener autorización para procesar á 
D. José Villanueva, Alcalde que fué de 
Trucios, contra el parecer del Juez de 
Hacienda de la provincia, que entiende 
lo contrario.

R( sulla:
Que en la larde del día 8 de Enero de 

1860 se hallaban los dependientes del 
resguardo José Hidalgo y Dámaso Aleca 
acampados en la Campa del Pedrera, 
término realengo de Vil laverde de Tru

cios; y como viesen que se" acercaban 
algunos contrabandistas, salieron en su 
persecución, quienes retrocediendo v 
huye ido soltaron dos fardos de tabaco 
de hoja y picadillo:

Que cargando los carabineros con es 
tos bultos, aprovecharon la oportunidad 
de colocarlos en el carro de un vecino 

i llamado José del Prado; y cuando los 
estaban subiendo se presentaron varios 

. sujetos capitaneados por el Alcalde, y 
¡ poniéndose á forcejear con los dep-endien 
[ tes se apoderaron del contrabando y de 
i os a prehensores, y llevándolos á Tru- 
1 cios los tuvieron detenidos hasta el dia 
i siguiente, quedándose el Alcalde con los 

fardos aprehendidos, á condición de en
tregarlos en el momento que se le re
clamase por Autoridad competente, si 
tiien no cumplió con esto, sino que los 
mandó a la Diputación feral:

Que abierta causa criminal para el 
esclarecimiento y castigo del hecho que 

, dió origen á estos procedimientos, se 
i dictó sentencia por lo referente á los 
■ contrabandistas, mandándose sacar el 
: tanto de culpa, por la manera con que 

había procedido el Alcalde D. José 
; Villanueva:

Que conceptuando el Juez que enten
día en estas actuaciones que el proceder 
de! Alcalde era estraño á sus funciones 
administrativas, se ofició al Gobernador 
dándole aviso de que se hallaba proce
sando á dicho Alcalde, á lo cual contestó 
el Gobernador, prévio informe del Con
sejo provincial y de acuerdo con su 
dictamen, que el hecho de que se trataba 
exigía la autorización previa de que ha
bla el art. 4.” de la ley de 8 de Abril 
de 1845 y Real decreto de 17 de Marzo 
de 1850.’

Considerando ¡ue el acto por que se 
trata de procesar al ex-Alcalde D. José 
de Villanueva lo ejecutó fuera del ter 
ritorio de su jurisdicción, de lo que es 
consecuencia que no pueda admitirse que 
lo hiciera en el ejercicio dte las funcio
nes de su cargo;

La sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 

Dios Guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1865.=Vega de 
Armijo.
Señor Ministro de Gracia y Justicia. 

Remitido a informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
al J.iezde Hacienda de la provincia de 
Málaga para procesará D. Maleo Barlha, 
encargado del recaudador Ce contribu
ciones de la misma, ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr,: E<ta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Málaga denegó la autorización 
solicitada por el Juez de Hacienda de la 
provincia pata procesar á 1). Mateo Barlha 
encargado del recaudador de contribu
ciones:

Resalla:
Que el dia 9 de Agosto de 1861 el 

contribuyente de la villa de Coin José 
Em'iquez Bernal reclamó por medio de 
José Rojas Benitez y de José Sánchez 
Carrion 10 rs. que habla pagado de más 
á Barlha al satisfacer la contribución 
que le correspondía por el trimestre res
pectivo:

Que hallándose ocupado el recaudador 
en la cobranza y con la oficina llena de 
gente, insistió en que no se halda equi
vocado, lo que dió lugar á voces y con
testaciones entre el Barlha, su hijo Don 
Francisco, que ayudaba á su padre en 1 
la recaudación, y el Sánchez Carrion; y ■ 
levantándose los primeros de sus asien- I 
tos, lomó el I). Francisco un bastón que i 
tenía inmediato (según tinos de estoque 

~y según otros sin él), dirigiéndose cen
tra el Sánchez, que salió huyendo de la 
oficina, en la cual, luego que los con
tribuyentes concluyeron de hacer sus j 
pagos y el recaudador pudo repasar los 
antecedentes que originaron la cuestión j 
con las cartillas de repartimiento á la 
vista, practicó la liquidación, ayudado 
de urr testigo, viendo entóneos que en

efecto equivocadamente en una de tas 
partidas se habían cobrado 10 rs. de 
más, que los devolvió al dia siguiente al 
interesado:

Que el Juez, en vista de esto, solicitó 
del Gobernador de la provicia le autori
zase para continuar los procedimientos 

I contra el recaudador D. Maleo Barlha, 
■ como reo del delito de estafa, que castiga 

el art. 459 del Código penal
Visto el art. 45Q del Código pena!, 

por el que se castiga al que defraudare 
ó perjudicare á otro usando de cualquier 
engaño que no se halle expresado de
terminadamente:

Considerando que Barlha es tan mí# 
un encargado dependiente del recauda
dor de contribuciones, y que por lo mis
mo no cabe se le califiqúese funcionario 
administrativo para los efectos de que 
haya de alcanzarle la garantía de la au
torización previa de que habla el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850:

Considerando que en el caso actual 
tanto más debe estimarse, cuanto na se 
trata de juzgar la conducía de Barlha 
como ajustada á las instrucciones que 
llevara y por lo qne aparecería de la 
«artilla de reparto, sino por un hecho 
que, aun cuado parece ¡nocente, lo eje
cutó sin antecedentes en los documentos 
que habían de servir de norma de la 
cobranza de las contribuciones;

La Sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver deconformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para s:i 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 26 
de Febrero de 1863.—Vega de Armijo. 
Sr. Ministro de Gracia y Juslica.

(Gaceta núm. 80 )
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsccretaria.=Ncgociado 5.’
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización



negada por V. E. al Juez de primera ; 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corle para procesar á I). San
tiago Tornamira, D. Antonio Perez Ar
cas, I). Antonio Baquer de Relamosa y 
D. Antonio Snarez, Contador, Secretario, 1 
Veedor y Capellán del Monte de Piedad 
de Madrid, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Madrid denególa autorización 
solicitada por id Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
la capital para procesar á I). Santiago ¡ 
Ramón Tornamira, Don Antonio Perez I 
Arcas, I). Antonio Baquer de Relamosa I 
y I). Antonio Snarez, Contador, Secre
tario, Veedor v Capellán respectivamen
te dal Monte do Piedad de esta córte.

Resulta:
Que. en el día 51 de Diciembre de 

1857 se trató de hacer un arqueo en las 
Cajas del Monte de Piedad; y habiendo 
empezado á practicarlo, y puestos de 
manitiesto sobre el mostrador de la Te
sorería los caudales existentes, despues 
de contar los billetes, oro y pía la gruesa 
cuando ya estaba próximo á concluirse 
el acto, se levantó el Tesorero D. Julián 
Delgado y manifesti) que era en deber á 
la Caja unos 500.000 rs., lo cual oido 
poi el Contador y Secretario, acordaron 
suspender el recuento hasta que reunidos 
lodos los individuos de la Junta se pu
diese verificar el arqueo con la mayor I 
formalidad; despues de lo cual, guarda
dos ios caudales en las arcas que all¡ 
había, y cerrado el cuarto, el Secretario 
en unión del Tesorero pasaron á la ha 
bitacion del Contador con el objeto de 
oír las explicaciones que el dicho Teso
rero daba acerca del déficit, en cuyaeq-1 
trovista expuso que tenia medios bastan tes 
para cubrir aquel como lo verificaría para 
el dia 2 del mes siguiente:

Que habiéndose dado aviso de lo ocur
rido al Director del establecimiento, y 
hecho presente la conveniencia de tener 
una reunión de los Jefes del mismo llegó 
el dia 2 de Enero; y siendo las nueve 
de la mañana, como el Tesorero no hu
biese presentado cantidad alguna, el 
Veedor, el Contador, el Secretario, el 
Capellán y el Depositario; con objeto de 
que las operaciones del Monte pudieran 
verificarse, suministraron las cantidades 
necesarias para ello á fin de que no se 
tocara á los caudales quedados el dia 51 
de Diciembre:

Que piesenles todos los individuos 
citados con el Tesorero 1). Julián Del
gado y el Oficial Don Benigno Joaquín 
Martínez, dieron principió al arqueo, re
sultando un déficit de 595.016 reales, 
15 cents., de cuya liquidación quedó sa
tisfecho el Tesorero:

Que habiendo preguntado entonces al 
mismo Tesorero si sabia que alguna per
sona hubiera tenido parle en la sustrae- 
cien, contestó que no sospechaba de 
nadie; y acto continuo entregó una rela
ción firmada de las fincas y créditos que 
tenia á su levor á fin de hacer ver la 
garantía que oficcía [ara cubrir el défi
cit, de lodo lo cual hizo cesión amplia, 
absoluta y formal en favor del estable

cimiento por escritura de 4 de dicho mes ¡ 
de Enero, facultando para que sin ínter- ! 
vención ni citación suya se pudiese di>- ; 
poner de cuantos bienes y derec'hos 
cedia:

Que dado aviso por el Gobernador de 
la provincia al Juez de primera instan
cia para que procediese á lo que hubiere 
lugar, se empezaron diligencias necesa
rias encaminadas al esclarecimiento del 
hecho; y lomadas al efecto varias declara 
cienes, todos los que las prestaron es
tuvieron contestes en la exactitud de lo 
que. queda expuesto, manifestando ade
más que no sospechaban que persona más 
que el Tesorero pudiera haber cometido 
la sustracción:

Que reducido Delgado á prisión, v 
citado á que declarase por su parle, ex
puso do toda conformidad con lo-antes 
dicho, añadiendo que el dinero lo había 
sacado para enlregárs-do a un amigo 
que se lo había pedido, cuyo nombre se 
negó Delgado á revelar al Juez:

Que posteriormente amplió su de
claración diciendo entóneos tpi» la canti
dad que resultaba de déíicil se había 
empleado en beneficio de un extraño con 
conocimiento de la Junta del Monte, que 
no había cumplido lo dispuesto' en los 
artículos 4.a, párrafo octavo; arl. 2.°, 
párrafos tercero, sexto y décimocuarlo, 
y artículos 55 y 76 de los Ordenanzas 
del Monte de Piedad, pues que si lo pres
crito en ellos se hubiese observado no 
hubiera podido hacer el adelanto:

Que habién lose tratado de. depurar 
el particular de si los arqueos se acos
tumbraban á hacer ó no de la manera 
prescrita, hubo conformidad en que por 
lo común no se p'-acticábá el recuento 
del dinero, diciéndose qué esto poco' po
dia influir en la cuestión de! déficit, por 
cuanto el Tesorero siempre tenia y .debía 
tener á su disposición el arca de ios 
caudales para los pagos que diariamente 
había que Jiacer; añadiendo además que 
por la misma causa solo el Tesorero 
guardaba en su poder las dos I aves que 
tenia el arca donde se custodiaba el di
nero, y que por el contrario, las tres 
con que se cerraba la puerta de' la 
Tesorería y otras tres de dicha arca don 
de se guardaban los titulos de propiedad 
del Monte, las guardaban siempre e| 
mismo Tesorero, el Ctmlador y el Ca
pellán, según lo provienen las Ordenan
zas, asegurando por fin que todas las 
mañanas los mismos tres funcionarios 
se presentaban á abrir la puerta:

Que continuando el curso del procedi
miento, en una nueva declaración que 
prestó el Tesorero Delgado dijo que la 
cantidad en que consistía el déficit la 
sacó de una sola vez pocos dias antes 
de hacerse el arqueo, sin que hubiese 
trascurrido una semana desdé el dia en 
que lo verificó hasta el en que tuvo lu
gar dicho arqueo; pero insistiendo en 
que á pesar de ello habían tenido conoci
miento del anticipo el Capellán y el 
Contador:

Que el Juez, en vista de todo esto, 
solicitó del Gobernador la autorización 
para continuar los procedimientos contra 
I) Santiago Tornamira, 1). Antonio Pe

rez Aic.is, P. Antonio Baquer de Rela
mosa y D. Antonio Snarez, lo cual de
negó el Gobernador despues de oir las 
exculpaciones de los interesados, y de. 
conformidad con eí parecer del Consejo 
provincial, fundado en que no resui taba 
que la imprudencia ó negligencia que el 
Promotor fiscal atribuía á los funciona
rios de. quienes so trata diese ocasión ó 
motivo á la sustracción cometida por el 
Tesorero.

Visto el arl. 9 0 de las Ordenanzas 
del Monte do Piedad de 25 de Noviembre 
de ¡844, por cuyos párrafos tercero,

■ sexlo "y décimocuarlo se previene que 
' corresponde á la Junta particular impé- 
¡ dir que los caudales se distraigan á otro 
: objeto que á los de su instituto; celare!
• cumplimiento de las obligaciones de cada 
! uno de los empleados y hacer semanal

mente por medio de los Veedores, Con-
¡ laderos y Secretario el arqueo de la 

Tesorería pira cerciorarse de la existen
cia de caudales en conformidad con los 
balances:

Visto el arl. 55 que dispone la manera 
con que ha de reiptegrarse al Monte de 
cualquier perjuicio que se irrogue al es- 

¡ lablecimiento pop inadvertencia, error 
ó descuido de cualquier Jefe, empleado

■ ó dependiente:
i Visi.p el arl. 76, según el cual el 
¡ Tesorero tiene á su cargo las cantidades 
, metálicas que ingresan en el Monte y es 
i responsable de ellas con sus fianzas y 
’ su destino, añadiendo que todas las se-
■ manas facilitará el arqueo de caudales 
í de, (lúe. trata el párrafo decimocuarto án- 
I les citado del arl. 9,°

Visto el arl. 480 del Código penal, 
! por el que. se castiga al (¡ue por impru- 
; de:icia íemerar a ejecutase un hecho que 
1 si mediase malicia constituiría delito:

Considerando que por haber cometido
, Delgado la sustracción de fondos en el 

intermedio de un áVqueo á otro nopue-
I de imputarse á los encargados de prac- 
. licarle la indicada sustracción como falta 
¡ de cumplimiento a lo prevenido en el ar- 
¡ líenlo 9.° de las Ordenanzas del cslable- 
i cimiento, ni (¡ue su omisión hubiese da- 
: do lugar ni ocasión al desfalco:
I Considerando que no se acredita que 
; tuviesen noticia de la sustracción nin

guno do los funcionarios á quienes se
I trata de procesar, porq ue respecto á ello 

solo hay el aserto del mismo Delgado, 
sin que consto cosa alguna (¡ue lo 
compruede; apareciendo por otra parle 
inverosímil lo que en el aserto se dice, 
porque de ser asi no se comprende que 
Delgado se ha va resistido á ddsignar ó* 1.í á hacer indicaciones de la- persona á

1 quien dio el dinero, siendo aun mas de 
' notar que al principio expuso’que lo 
i había hecho por si mismo.

Considerando que la inverosimilitud se 
i confirma al observar la manera con que 
' sed'scubrió el desfalco, y todavía mas 
. al parar la atención en la manera espon- 
I lánea con que Delgado confesó el hecho 
1 á los mismos de quienes despues afirma 
i que tenían conocimiento de la sustracción: 
| Considerando, por lo tanto, que no 
; hay méritos para atribuir responsabili- 
; dad á los funcionarios á quienes esto

expediente se refiere por el l.ccl.o qu 
|e ha dado origen:

La sección opina (¡ue debe confirmar - 
se la negativa del Gobernador»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
condo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. E. 
parasu inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1865,—Rodri- 
guez Vaamondé.
Sr. Gobernador de esta provincia.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia do Di is 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento. sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primeia y única instancia 
entre partes, de la una D. Joaquín María. 
Maher y González, y en su nombre el 
Licenciado D. José Amorós y Lalaig, 
demandante, y de la otra la Adminis
tración general del Estado, representada 
por mi Fiscal, demandada, sobre mejora 
de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que en 20 de Febrero de 1815 fuéad 

mitido D. Joaquín Maria Maher en clase 
de escribiente de la Secretaria déla Junta 
de Diezmos de Almería, con anuencia de 
la misma, cuyo cargo desempeñó por 
tiempo de ocho años, diez meses y cinco 
dias, con el sueldo de 800 rs. anuales:

Que por acuerdo de dicha Junta de 50 
de Diciembre de 1825 fué nombrado es
cribiente de la Contaduría general do 
Diezmos de aquella cii dad y su Obispa
do con el sueldo de 2.200 rs . cuyo 
destino sirvió por espacio de seis anos, 
nueve meses y 29 dias:

Que en 27 de Oclubre.de 1850 fué 
ascendido por nombramiento de la ex
presada Junta á Oficial tercero de la 
misma Contaduría con el sueldo anual 
de 5 500 rs., cuyo destino desempeñó 
cuatro años, diez meses y nueve dias:

Que la Junta de Clases pasivas, por 
sus acuerdos de 18 de Noviembre de 1848 
y 27 de Agosto de 1852, declaró al in
teresado sin derecho á clasificación con 
goce de haber, fundándose en que no 
tenía el tiempo de servicios que marca 
la ley de presupuestos de 16 de Mayo 
de 1855, y en que no obtuvo destinos 
de Real nombramiento, cuya última re
solución se hizo saber al Maher en 20 
de Setiembre del referido año de 1852:

Que el interesado reclamó al Ministe
rio de Hacienda en 50 de Marzo 1861 
contra aquel acuerdo, y solicitó se rec
tificase su clasificación con arreglo á la 
citada ley de Presupuestos, en la que se 
creía comprendido, expresando las cau
sas que le impidieron hacer su redama-

Oclubre.de


clon en tiempo oportuno, y acompañando 
certificación de hallarse ciego:

Que pedido informe á la Junta de 
Clases pasivas y á la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, y de con
formidad con sus dictámenes, se dictó 
la Real orden de 1 ” de Agosto de 1861 
por la que se desestimó la solicitud del 
interesado á causa de no haber inter
puesto su reclamación dentro del térmi
no prevenido en el art. 12 del Real de
creto de 28 de Diciembre, de 1849:

Vista la demanda en que el citado 
Naticr pide se deje sin efecto dicha Real 
orden de 1,° de Agosto, y que le se 
reconozca el derecho á ser clasificado 
con el haber que le corresponda:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se confirme la expre
sada Rea! orden, y se absuelva á la 
Administración de Incitada demanda:

Considerando que el art. 12 de mi 
citado Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849, por limitarse á fijar uno de 
los trámites de los expedientes de cla
sificación, es aplicable á ios que á su 
publicación estaban pendientes, como el 
de que se trata;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de. lo Contencioso (leí Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Ca
sans, D Francisco de Luxán, I). Auto 
nio Escudero, I). Florencio Rodríguez 
Vaamomle, D. Manuel Sánchez Silva, 
D. José del Villar y Salcedo y I). Anlero 
de Echarri,

Vengo en absoher á la Administra
ción de la demanda d» estos autos, y'n 
conii'macla Real orden reclamada por 
ella.

Dado en Palacio á diez y seis de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y lres;== 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo 
polde 0‘Donnell.»

Publicación.=Leitlo y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
leí ga como resolución final en la instan
cia y a.ilos á que’se refiere; qne se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 28 de Febrero de 1865.= 
Miguel Zori illa. 

_____ __ _..
Anuncios Oficiales.

Negociado 1.*—Obras públicas. 
Caminos vecinales.

Habiendo acordado la Excma. Diputa- 
cien provincial crear seis plazas de Di
rectores de caminos vecinales, con el 
sueldo de diez mil reales anuales ó igua
les dietas que las señaladas á los Ayu
dantes del cuerpo de Ingenieros por los 
trabajos de campo; y además otra plaza 
de delineante con la dotación de cinco 
mil; he dispuesto llamar á concurso por 
el presente anuncio, á los aspirantes á 
Jos referidos cargos, quienes iwescnlarán 

en el término de ui: mes á contar desde 
el dia de la publicación de este anuncio 
en la Gacela oficial, sus solicitudes do- ■ 
cu (culadas en la Sección de Fomento : 
del Gobierno de esta provincia, uniendo 
á las mismas una relación en forma de 
los servicios que tengan prestados en 
obras de importancia.

Para poder optar al destino de Direc
tor de caminos vecinales, es necesario 
acreditar tener el titulo de la!, ó de In
geniero, Arquitecto,ó Ayudavbe.de ob as 
públicas, siendo en igualdad de circuns
tancias preferido el primero conforme á 
lo mandado en la Real orden de 51 de 
Mayó último.

El que aspire á la plaza de delineante 
también estará obligado á presentar ei 
título que haya obtenido por la Dirección 
general de Obras públicas.

Lo que sé inserta en este periódico 
oficial para su mavor publicidad y co
nocimiento di* las personas á quienes 
pueda interesar.

Teruel 8 de Abril de IS65.=EI Go
bernador, Manuel Somoza.

Alcaldía constitucional de Montaría' de 
la Cantera.

Instalada la Junta pericial de esto dis
trito, se va á ocupar en los trabajos esta
dísticos y evaluación ile la rique/a de 
inmuelbes, cultivo y ganadería. Lo que 
se hace saber al público por medio de 
este anuncio, alia de qne to los los con 
Iribuyenles que posean fincas rústicas y 
urbanas en el término da esta jurisdic
ción, presenten sus respectivas relacio 

| nes en el término de 15 días, contados 
desde el en que tenga lugar en el Bole
tín oficial la inserción del presente anua - 
cío, y el ipie asi no lo haga le pararán 
los perjuicios que haya lugar,

I Hontoria de la Cantera y 10 de Abril 
; de 1865.=EI Alcalde, Silberio Gírela.

P. S. M., Pedro Fernandez, Secretario

municipal las correspondientes relacio
nes, dentro del improrogable plazo de 
15 días, [contados desde el en que este 
anuncio tenga cabida en el Boletín oficial 
de la provincia, pues pasado dicho plazo 
sin verificarlo, serán desestimadas las 
reclamaciones^ procediendo la Junta á 
la rectificación del arilillaramiento con 
arreglo á los datos qué obren en la Se
cretaría. Fuenlelisendro y Abril 2 de 
1865.=EI Alcalde, Benito Madrigal.= 
P. S. M., Santiago Madrigal.

Alcaldía constitucional de Vdllarta de 
Duraba.

Debiendo la Junta pericial da este 
distrito ocuparse en la rectificación del 
amillaramienlo del mismo que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del año eco
nómico que dará principio en 1.° de 
Julio próxima hasta fin de Junio de 
186í. Todos los hacendados de osle 
distrito y forasteros, propietarios y colo
nos que hayan tenido movimiento en 
altas ó bajas, presentarán sus relaciones 
en el preciso término de 15 días, cen
tollos desde la inserción en el periódico 
oficial. Vallarla á I.“ de Abril de 1865. 
=E1 Alcalde, Julián Cajió.

Alcaldía consiitucional de Miranda de 
Ebro

La Junta pericial de osle distrito se 
ocupa en la rectificación de los capitales 
imponibles de la riqueza territorial del 
último amiltoramienlo de aquellos con
tribuyentes que han tenido alteración 
desde el último repartimiento, y en des
hacer cua quiera agravio que haya po
dido cometerse en el mismo. Lo que se 
anuncia á los interesados para que pue
dan hacer las reclamaciones que les con
vengan dentro del lérmi'O d- quince 
dias. Miranda Abril 11 de 1865^Mar
celino Tobalina.

Burgo de Osan 10 de Abril de 1865, 
=I)r. José Villar, P. Presidente.

Don Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia de Ramales y su 
partido con la consideración de as
censo.
Por el presente se cita, llama y em

plaza, á Paula Concha, natural del lugar 
de Givaja, para que dentro del término de 
50 dias comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que contra ella 
resultan en la causa criminal que se ins
truye por delito de infanticidio, apercibida 
de que no haciéndolo la parará el perjuicio 
que hubiere lugar. Y mediante tener de
cretada su prisión, se procederá en el caso 
de ser habida, ásu captura y conducción 
á este Juzgado con toda seguridad, siem
pre que en el acto no prestare la corres
pondiente fianza.

Dado en Ramales á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Inocen- 
cio Ruiz Capillas. P. S. M , Andrés Or- 
liz Martínez.

Don Pedro Saenz de Russio, Juez de 
primera instancia do esta villa de Vi- 
¡larcayo y su partido.

Por ei presente, tercero y úllimoedicto 
cito, llamo, y emplaza á Francisco Si
món, Maestro de primeras letras que ha 
sido del pueblo de San Millan, contra el 
que se sigue causa criminal en este Juz
gado, sobre abusos deshonestos ejecuta
dos con las niñas de siete á doce años de 
edad que concurrían á la escuela del mis
mo, para que se presente en este mi Juz
gado ó en la cárcel pública del mismo, 
en el término de nueve días, que se con
tarán desde esta fecha, á defenderse de 
los cargos que contra él resultan de esta 
causa; y si asi lo hiciere le oiré y le (guar
dare justicia en lo que la tuviere, y no 
haciéndoio sustanciaré y determinaré la 
causa en rebeldía, entendiéndose losan
tes y diligencias con los estrados de esta 
Audiencia y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á 9 de Abril de 
1 863.=Pedro Saenz de Russio. P.S. ai., 
Martin Ruiz de la Peña.

Ayuntamiento de henees de Bureta
Instalada la Junta pericial de osle dis

trito. ha dispuesto proceder á la reforma • 
de la riqueza sugela á la contribución | 
territorial del próximo año económico I 
de 1864. Se hace sabor al público con | 
el objeto de que todos ios contribuyen- : 
tes forasteros por bienes enclavados en 
esta jurisdicción, presenten declaración 
de la alteración que hayan tenido en su 
riqueza, dentro del término de 15 dias, ¡ 
contados desde el en que tenga lugar la i 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial. Lencos 12 de Abril de 1865 = 
El Alcalde, Gregorio del Moral.

Ayuntamiento constitucional de Fuente- 
lisendro.

Instalada la Junta pericial de osle 
distrito para la evaluación de la riqueza 
territorial del mismo y formación del 
repartimiento pai'a el año económico qüc 
empezará en 1,° de Julio próximo y ter
minará en 50 de Junio de 1864; se 
previene,, que todos los contribuyentes ' 
que hayan tenido altas ó bajas (n sus 
capitales, presenten en la Secretaria. 

Junta de reparación y construcción de 
templos etc. de la Diócesis de Osma.
Se sacan á pública subasta las obras 

para la reedificación de la Iglesia parro
quial de Huerta del Rey en esta Dióce
sis, y provincia de Burgos, designando 
para su remate el dia 2 del próximo mes 
de Mayo y hora do 12 de su mañana en 
la villa de Salas de los Infantes ante el 
Sr. Promotor Fiscal de aquel Juzgado 
de 1.a instancia delegado al efecto per 
'esta Junta: y en esta villa ante la mis
ma Junta el dia 9 del referido mes de 
Mayo y á la indicada hora, bajo el plie- 
g) de condiciones facultativas y econó
micas, qne con el presupuesto, planos é 
instiuccion para llevar á efecto el Real 
decreto de 4 de Octubre de 1861, á la 
que deberán atenerse estrictamente los 
licilailorés, estarán de manifiesto. Ser
virá de. tipo para el remate y depósito 
la cantidad de cincuenta y nueve mil y 
ochocientos reales que la Junta satisfa
rá por terceras partes, previa certifica
ción, que de la ejecución de los trabajos 
dará el Arquitecto director y el recibí 
del conliatista, v además las prestacio
nes á que el pueblo-está obligado.

ANUARIO délos progresos tecnoló
gicos de la industria y de la agricultura; 
resúmen de ios adelantos de las ciencias 
aplicadas; descripción de las construc
ciones, inventos y procedimientos indus
triales que han surgido en el año de, 1862- 
(Estudios y Descripción ¡lustrada de la 
Exposición universal de Londres), por 
D. José GANALE LAS v CASAS. Año 

.de 1862 para 1865. Madrid, 1865.
Se ha repartido la segunda entrega, y 

la tercera y última saldrá muy en breve.
Constará de un lomo en 8.9, ilustrado 

con muchos grabados en madera inter
calados en el testo, buen papel y esme
rada impresión. Precio de la suscricion: 
24 rs. en Madrid y 28 en provincias, 
franco de porte.

Se halla de venta en la librería ex- 
trangera y nacional de D. Cáelos Bailly- 
Bailliere, plaza del Príncipe 1). Alfonso 
(ánles de Santa Ana), número 8. En 
provincias péudese adquirir esta obra: 
1.“ remitiendo en carta franca al señor 
Baillg-Baiilierc, plaza del Príncipe Don 
Alfonso, núm. 8. .Madrid, su importe en 
libranzas de la Tesorería central, Giro 
mutuo de Uhagon, ó en el último caso, 
sellos de franqueo.—También la facili
tarán las principalles libretiasd.el-fte¡no 
ó los corresponsales de empresas ríte- 
rarias y de periódicos políticos.

Ayudavbe.de


ADMON. PRINCIPAL I® PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS,  

Cabida.NúmeroNúmero
Procedencia. Vóchidad.Situación. Rematante.

Cs. Reales.Fs. Gis.de las fincas.inventario.
 

Partida de Relora do.

Garrías

Paitido de Briviesca.

1025

1470

9

6
20 id 

Partido de Castrogem.

6

Partido de herma.

Briongos de Cervera....

Puentedura

Partido de Miranda.

Ascarza 200¡Felipe Villarreal....Su cabildo Ascarza27 tierras. 225808.. » i>))

Partido de Roa

Partido de Salas.

¡Su beneficio Rabanera di 1 PinarRabanera del Pinar 500Silvcrio Rojo5 prados y tierras 809 54 )) ))

i Fuen leu i bel.. Fucnteurbel...91 Ildefonso Alvaro 806 *» »

»

Partido de Villar en ¡jo.

81 MomedianoFábrica 44Pedro Villate.•Momediano . . 72t:e Cebantes...)) 

Anuncios Particulares.

»
))

))
))

Cantidad 
en que se 
adjudicó.

11
12

9

19
6
5

»
))

))

Balcabado 
La Oirá..

»•
»
»
»

»
»
»

4 id. .
119 id

Miguel López 
Manuel Seco 
Juan Perez.

Brulles..
Villela.. 
Arenillas

))

))

))
)>
D

9
))

))

11

500
117
600

»
D
))
))
))

» . .

Elias Bugedo.... 
Víctor Mena.......
José Rosales.. .

12 tierras..................
25 id , huerta y prado.

»
»
))

»
))
))

Partido de Sargos.

Quiialanamambirgo
Valcabado...........
La Oria..............

1040
100
200
555
421

4154
4658
4669 

Báitena de Bureba.
Qninlanavides
Salas de Bureba...

5929..
6069..
6074..
6091..
6098..

¡Sorberlo Pascuas....
Dionisio Bombín.......
Juan Cob..................

les y de los capataces de 16 á 18 reales 
según el trabajo y capacidad de cada 
uno. Ademas abonará el viaje de ida, 
y vuelta.

El que desee lomar parte en estos 
trabajos, puede dirigirse á las oficinas 
de la empresa en Patencia, calle Mayor.

2045
5062
5065
5070

Establecimiento tipográfico de la 
ExCMA. Diri’TACtON Á «Alton DE JlMENEZ.

211
242

68 
430 
<21 
101

1151

505
507
308v 519

29
6

27

4
4

10
12

6
i

))

))
10
2

»..............

2 obreros.
))..............

6 obreros.
»

Caslrogeriz
Olmillos de Sasamon....

Arcos  -
San Pedro Samuel

», 
» 
á

57 tierras...
7 id............
41 id. y pajar

6
4
5

1

60
))

72
59.0

1001

8
4

Caslrogeriz........... #
Olmillos de Sasamon.

Francisco Alonso.. .
Gregorio Barga.......
Epifanio ñudillo.......

Ciruelos de Cervera.
Presbncio..............

Id.............

9 
))

500
400
201

iSanluario de San José...........
Su iglesia ..............

¡Cofradía de la Virgen y Anim s

Matias Delgado:.......
Joaquín Pérez Rastrilla. 
Santos Galerón Benito. 
Clemente Quintano... 
Juan Ortega

Id.
Id. 

Puent- dura

José Saiz...........
Manuel Perez... . 
Casimiro Marcos. 
Pedro Marcos....

Partido de Sedaño.

• Beneficio de Trashaedo..

9¡
61

Id.......................
Palacios de Riopisuerga..

»
»

I»
>>
»

'»
»

8 tierras....................
5 id. y 4 viñas...........
17 id., 2 huertas y era.
16 id., 4 viñas y 4 pra.s
6 tierras....................

Fábrica de Santo Domingo 
San Román do Burgos.. . . 
Sla. Agueda de id...........
Monjas Trina's-  . .. 
Monjas de Carrion

Ferro carril de Patencia á Ponferrada.
La empresa constructora de este fer

ro-carril, necesita peones braceros, sen
tadores de via y capataces. Pagará los 
jornales de los braceros de 7 á 9 reales, 
de los sentadores de via de 12 á 14 rea-

SnCIEDAD MINERA
V A L LI SO L ET A N A B U B G ALES A.
En conformidad á lo determinado en el 

art. 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio de 1859, se requiere por 
medio del presente primer aviso á los 
tenedores de las acciones señaladas con los 
números que se expresan á continuación.

Galo Aragón.............
Vicente Martínez. . .. 
Isidro de Martin  
Domingo Gutiérrez... 
Norberio del Rio.......
El mismo............... .
Gabino Ser.0 Bartolomé

Relación de los arriendos de fincas del Clero de menor cuantía, aprobados por el Sr. Gobernador de la provincia, la cual se inserta para que 
los Señores Alcaldes de los distritos respectivos lo Hagan saber á los sugetos que se expresarán, siendo responsables de ponerlos en posesión 
de las fincas subastadas, así como de hacer se presenten en la. Administración á reintegrar el papel invertido en el expediente.

Garrías
Id

. Beneficio de Anconada 

. Cofradía de Animas..

. Id. de San Benito...
Varias tierras....
5 tierras y 2 viñas

Números de los acciones que se citan.
7.3, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80,81, 

82,85,84. (5—3)

1541.
1542.
1577.
1740.
1745.
1746.
1775.

Id....................
Palacios de Riopisuerga..

Partido de Villadiego. .

. . Su fábrica.......................

...Su fábrica.......................

. Beneficio de Arenillas.......

600 copas Quinlanamambirgo .. 
» 
))

» ¡Brulles .... 
carro y 112¡ Villela.......

» | Villalivado..

15 tierras
9 tierras.
8 id

Monjas Carmelilas. 
Su beneficio.........
Mediaracion  
Monjas de Palacios

Monjas de Briviesca....
 Id. de Vileña 
 ¡Trinas de Burgos 

Briongos de Cervera
Id

Ciruelos de Cervera.

5951.... ¡5 tierras....

Burgos 10 de Abril de 1865.=EI Administrador, Pablo Roda.
para que en el término de 15 días á con
tar desde la fecha, se presenten por si 
ó apoderado, al Tesorero de la Sociedad 
D. Melchor Orliz, ó al Capataz, residen
te en Villasur de Herreros', á pagar los 
dividendos que se hallan adeudando, con 
apercibimiento, que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 19 de Marzo de 1865.— 
P. A. I). L. J. I)., Esteban Cantora.

; 25 tierras
115 id. y 5 prados

Fábrica del Pueblo... 
Cúralo del Pueblo. . . . 
Su fábrica  
Cabildo del ■ pueblo... 
Id. de la Blanca.......
Fábrica de San Cosme 
Su beneficio..............

4818.... 6 tierras

3495.. .. ¡ I tierra v 1 viña
5526.. ..121 id...."..........

».... Varias fincas...

Rárconi de Bureba.......
Quinlapavides..............
Salas de Bureba...........

142
45
74

Arces........................... 570
San Pedro Samuel......... 360

Id........................255
Id........................160


